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INSTITUTO COSTARRICENSE SOBRE DROGAS (ICD) 

 

CONSEJO DIRECTIVO  

 

Agenda de la Sesión Ordinaria Núm. 05-2020 

 

 

FECHA: Miércoles 15 de julio del 2020 

 

HORA: 09:00 a.m. 

 

LUGAR: Sesión Virtual 

 

Orden del Día  

 

 

ARTÍCULO I: AGENDA. Lectura y aprobación de la agenda.  

 

ARTÍCULO II: ASUNTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL  

 

1. Oficio DG-217-2020 Remisión de varios documentos  

1.1 Oficio UPLA-24-2020 presentación del proyecto “Reforzamiento estructural de 

techo y mampostería, recubrimiento de piso y cambio de luminarias de bodega para 

custodia de bienes decomisados y comisados del ICD, en La Uruca” 

1.2 Oficios UAFI-188-2020 sobre la Modificación Externa 03-2020. 

1.3 Oficio UAFI-203-2020 para solicitar autorización para invertir los recursos 

decomisados procedentes de la aplicación de la Ley N° 8204 y reformas, 

recomendándose en el Banco de Costa Rica, entidad que está ofreciendo las mayores 

tasas de interés. 

1.4 Oficio AL-018-2020, mediante el cual se contestó el documento AL-21714-CPSN-

OFIC-0026-2020, de la Comisión Permanente Especial de Seguridad y Narcotráfico, 

Expediente N° 21714, sobre la “Reforma del Inciso 1) del Artículo 85 y del Inciso a) 

del Artículo 87 de la Ley 8204, Ley sobre Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas, 

Drogas de Uso No Autorizado, Actividades Conexas, Legitimación de Capitales y 

Financiamiento al Terrorismo”.  En la sesión N° 02 del 02 de junio del 2020, se 

aprobó moción para consultar el texto base; publicado en el Alcance N° 276 de La 

Gaceta 237 del 12 de diciembre de 2019. 

1.5 Oficio AL-021-2020 Convenio Marco de Colaboración entre el Instituto 

Costarricense sobre Drogas y el Colegio de Profesionales en Criminología de Costa 

Rica.  
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1.6 Memorando de Entendimiento entre las Naciones Unidas y el Gobierno de Costa 

Rica a través del Ministerio de Hacienda, el Ministerio de la Presidencia y el 

Ministerio de Seguridad Pública para el Programa de Control de Contenedores.  

1.7 Oficio URAI-479-2020, mediante el cual se responde el oficio ASADALAPALMA-

IOG-015-2020, sobre la solicitud de donación de bienes por parte de la Asociación 

Administradora del Acueducto de La Palma de Puerto Jiménez de Golfito.  

1.8 Oficio URAI-480-2020, en relación con el criterio de un Convenio con el Instituto 

Mixto de Ayuda Social. 

1.9 Oficio O-UIF-527-2020 sobre la publicación en los medios de prensa.  

1.10  Resolución Administrativa NÚM. R-UIF-1-2020 sobre el Procedimiento de 

Comunicación Inmediata de Alertas Sospechosas a la Unidad de Inteligencia Financiera. 

1.11  Anuario de “Incautaciones de Drogas en Centros de Atención Institucional del 

Sistema Penitenciario Costarricense, correspondiente al 2019.  

 

2. Oficio DG-218-2020 Remisión Presupuesto Extraordinario 01-2020  

 

3. Oficio DG-221-2020 Solicitud de aprobación para iniciar trámites para el Convenio 

Marco entre el Instituto Costarricense sobre Drogas y la Dirección General del Servicio 

Civil. 

 

ARTÍCULO III. ASUNTOS DE LAS Y LOS SEÑORES MIEMBROS DEL 

CONSEJO  

 


